
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

T A R A P O T O

"Año del Bicentenario del

RESOLUCION DE ALCALDIA
N5 929-2021-MPSM

Tarapoto, 23 de setiembre del 2021

VISTO:
La Resolución de Alcaida N9 927-2021-MPSM, de fecha 23 de setiembre del 2021, en donde se cesa el 

cargo de Gerente General del Servicio de Administración Tributaria de Tarapoto -  SAT-T del Econ. CARLOS 
ALBERTO CHIRA CÓRDOVA.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1949 de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia con el artículo 2 del 
Título Preliminar de la Ley N9 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que los Gobiernos Locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, conforme a la Ordenanza Municipal N9 008-2007-A/MPSM, de fecha 17 de julio del 2007, 
Ordenanza que crea el Servicio de Administración Tributaria -  Tarapoto, modificada por Ordenanza Municipal 
N9 001-2014-A/MPSM de fecha 19 de enero del 2014, en concordancia con el artículo 1919 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial de San Martín, aprobado mediante Ordenanza Municipal 
N9 005-2009-MPSM, el Servicio de Administración Tributaria -  Tarapoto, es un órgano descentralizado de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, que cuenta con personería jurídica de Derecho Público Interno, y cuenta 
con autonomía administrativa, económica, financiera y presupuestaria;

Que, conforme el artículo 69 del estatuto del Servicio de Administración Tributaria -Tarapoto, aprobado 
mediante Ordenanza Municipal N9 009-2007-A/MPSM modificada mediante Ordenanza Municipal N° 002-2014- 
A-MPSM, y Ordenanza Municipal N9 029-2017-MPSM, de fecha 29 de Noviembre del 2017, la Gerencia General 
es el órgano de mayor jerarquía en la estructura organizacional del SAT-T, le corresponde la representación legal, 
la dirección general, la planificación, organización y administración de la institución, con todas las facultades y 
atribuciones que señala el estatuto del SAT-T; es designado mediante Resolución de Alcaldía;

Que, de conformidad con lo expuesto en los párrafos precedentes, Ordenanza Municipal N9 009-2007- 
A/MPSM, modificada mediante Ordenanza Municipal N9 002-2014-A-MPSM y Ordenanza Municipal N9 029- 
2014-MPSM, Ley N9 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR a partir del 24 de setiembre del 2021, al Econ. CARLOS SIDNEY DOCUMET DEL 
CASTILLO como funcionario de confianza en el cargo de Gerente General del Servicio de Administración
Tributaria de Tarapoto -  SAT-T, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución 
hasta que dure su designación de confianza.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR el fiel cumplimiento de la presente a la Oficina de Personal, con conocimiento
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